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Oficial:
tiene4T el
72.8% en

Cámara de

Diputados
El TEPJF avaló anoche dar a

Morena aliados72.8 porrcien-
to de las curules en la Cámara
de Diputados, lo que representa
la mayoría calificada, a pesar
de que obtuvieron 58.39 por
ciento de la votación. Al cierre

de laedición elTEPJFdiscutía
sobre las 8 mil 662 impugna-
ciones ciudadanasadiputacio-
nes plurinominales
-David Saúl Vela

LE OTORGA 72.8% DE LAS CURULES

TEPJF confirma "definitivae
inatacable" supermayoría
de Morena en el Congreso

Cuatro magistrados respaldan el reparto de plurinominales que hizo el INE, que "fue

respetuoso de la Constitución"; sólo Otálora Malassis vota en contra del proyecto
Desechan argumentos
de PAN, PRIy MC por
ser "infundados e

inoperantes"
DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
avaló anoche, en formadefinitiva e

inatacable, dara Morenaypartidos
aliados 72.8 por ciento de las curu-

les en la Cámara de Diputados, que
implica la mayoríacalificada, pesea

obtener 58.39por ciento de la vota-

ción el pasado 2 de junio.

Por mayoríadecuatro votosauno,

conelvotoencontra de la magistra-
da Janine Otálora Malassis, la Sala

SuperiordelTEPJFvalidóelacuerdo
del InstitutoNacional Electoral (INE)
sobre ladistribución de lasdiputacio-
nes de representación proporcional,
con loque Morenaypartidos aliados

lograron364de las500 diputaciones
federales.

La decisión también deja a Mo-

rena a un escaño de la mayoría ca-

lificada en el Senado, toda vez que,
tras la adhesión de losdos senadores

perredistasa labancadadeMorena,
el bloque oficialistaqueda con 85

escaños, de los 86 que se requieren
para tener las dos terceras partes.

Felipe de la Mata, ponente en el

caso, advirtióquehayequilibrioen la

asignaciónque hizoelINEdediputa-



El Financiero
Sección: Portada, Nacional 
2024-08-29 01:47:06 633 cm

2
Página: 1, 32 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

nal, conformea lavotación; además
de que dicho reparto no devalúa el

voto de laoposiciónymucho menos

hay partidos subrepresentados.
Señaló que la Constitución es

clara en que los límites de sobrerre-

presentación se deben realizarpor
partidos yno porcoalición, criterio

que hasidohistóricamente aplicado
desde 1996 yes consistente con los

precedentes jurisprudenciadelpro-
pioTEPJF,sinquehayanadaquejus-
tifique una interpretación distinta.

"El proyecto es respetuoso de la

Constitución,esrazonable en térmi-

nos democráticosy fiel a los prece-
dentes delTEPJF",dijo al presentar
suiponenciasobre las impugnaciones
hechas porPAN,PRIyMovimiento

Ciudadano, cuyosargumentos fue-
ron desechados en su totalidad por
infundados e inoperantes.

El proyecto fue apoyado por la

magistrada presidenta, MónicaSoto,
y los magistrados Felipe Fuentes y
Reyes RodríguezMondragón.

Soto Fregosodestacóquese tomó

ladecisiónapesar, incluso, "deame-

nazas". "Las magistraturasactuamos

con absoluta responsabilidadpúbli-
ca, profesionalismo, y con apego a

los principios que todo juezyjueza
deben cumplir,sin temora las críti-

cas, exhibiciones, presionesexternas,
incluso amenazas, directas e indi-

rectas, personales, institucionales
familiares, porjuzgarcon libertad y
con apegoa derecho", aseguró.

Pos suparte, Rodríguez aseguró
queelmarco legalactualresulta in-

suficiente para atender la realidad
del sistema devotación, quepermite
una dualidad de participación a los

partidos, lo queresulta incongruen-
te con losprincipios que persigue el
sistema electoral.

Como partedesuvoto, pidió que
se vinculealCongresoa queelija una

nueva fórmulapolíticaomodifique la

leypararesolver la "inconsistencia o

incoherencia"en laqueestá cayendo
elactual sistemaelectoral.

No obstante, élyel resto de ma-

gistraturas que hicieron mayoría,
coincidieron en que las reglas apli-
cadas no son nuevasypor tanto no

puedensermodificadas. Dehecho, la

magistrada Sotohizo una exposición
gráfica con lahistoriade laseleccio-
nes recientes en la que se aplicó la
misma reglayde lamisma forma.

Dijo que la asignación fue pro-
ductodel resultado de losvotosciu-

dadanosyagregó que no se puede
cambiar las reglas"cuando terminó
el partido"pues hacerlo es atentar

contra la certezajurídica.
"No resulta razonablequecuando

resultado electoralyasegeneró,no-

sotrosacudamoscomo correo de
la voluntad ciudadana,puesyaexis-
tían reglasqueexigíanser observadas

yqueno pueden ser modificadas",
completóel magistrado Fuentes.

La magistrada Malassis, quien
votó en contra, planteó hacer una

interpretaciónsistemáticayfuncio-
nal de la Constitución, para evitar
la "distorsión de la representación
proporcional"yquese respete la vo-

luntad popular. Explicóque eneste

caso Morena transfirió votos a sus

partidos aliados (PVEMyPT) para
darles 68 triunfos en conjunto. Al
finalnadie apoyó su propuesta.

En otrassentencias, laSala Supe-
riordesechó las impugnacionesque
buscabanevitarqueRicardo hayay
LillyTéllez llegaran a labancada del

PAN,yJavierCorral a ladeMorena.
Se garantiza que esospolíticos ten-

drán un escaño en laCámara alta.
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El proyecto es razonable en términos ¿Son las mismas reglas para todos? Existen razones para concluir que
democráticosy fiel a los precedentes Sí. ¿Se están robando votos? No. ¿Se la interpretación de las normas ha
del TEPJF" está fragmentando el voto? No" creado una sobrerrepresentación"
Felipe de la Mata Magistrado del TEPJF Mónica Soto Magistrada presidenta del TEPJF Janine Otálora Malassis Magistrada del TEPJF

FOCOS

Diferencia. Con la decisión

de las autoridades electorales,
Morenayaliados tendrán 72.8

porciento de las curules, pese
a haber obtenido 58.3% de los

votos en la elección.

La ley. El artículo 54 de la Consti-

tución establece que los partidos
políticos no podrán tener una

sobrerrerepresentación mayor al

8% del porcentajede la votación

válida emitida en su favor.

TRIBUNAI TORAL
itPudie

DECISIÓN. Sesión del Tribunal Electoral, ayer; la magistrada Janine Otálora Malassis, la única que votó contra la supermayoría de Morena yaliados.


